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# Voto Fecha Voto Descriptor Restrictor Prioridad Síntesis 

1 000735/2007 08/10/2007 Estabilidad laboral 
Concepto y 

alcance Moderado 

Constituye un pilar fundamental constitucional del régimen de empleo 
público (artículo 192 de la Constitución), pero sin ser sinónimo de 
inamovilidad, al existir la posibilidad de remoción por incurrir en las 
causales de despido justificado o reducción forzosa de servicios, sea 
por falta de fondos o para mejorar su organización. 

2 000735/2007 08/10/2007 Nulidad absoluta 
Concepto y 

alcance Repetitivo 
El acto que no se presume legítimo no produce efectos jurídicos, ni 
puede ejecutarse, convalidarse o sanear 

3 000735/2007 08/10/2007 
Principio de conservación 

del acto 
Concepto y 

alcance Repetitivo 

La anulabilidad o nulidad relativa vela por la conservación del acto, a 
fin de darle continuidad, regularidad, eficacia y eficiencia a la función 
administrativa, toda vez que se presume legítimo mientras no sea 
declarado lo contrario en firme. 

4 000735/2007 08/10/2007 
Principio de imparcialidad 

del juzgador 
Concepto y 

alcance Relevante 

Principio rector de la jurisdicción estructurado en un régimen de 
impedimentos, recusaciones y excusas, para separar al juez del 
trámite y la decisión de un asunto. Garantiza la imparcialidad, 
objetividad e independencia en la administración de justicia. Produce 
nulidad la actuación o resolución que se emita cuando se está afecto 
a un motivo de separación. Anulada la resolución, no produce los 
resultados de una sentencia donde se decide el conflicto, por lo que 
no existe impedimento para retomar el asunto como juzgador. Ante la 
declaratoria de nulidad de una sentencia, y su consecuente reenvío, 
no conlleva la separación absoluta del juzgador, dado que no existe 
norma legal imperativa que así lo contemple. 

5 000735/2007 08/10/2007 
Procedimiento 
sancionador 

Principios 
laborales Moderado 

Aplicación en procedimientos administrativos sancionadores de los 
principios laborales de culpabilidad y presunción de inocencia, 
tratándose de relaciones de empleo público. 

6 000735/2007 08/10/2007 Recurso de casación 
Formalidades 
del recurso Repetitivo 

Deber de precisar la prueba mal valorada por violación indirecta de 
ley 



7 000735/2007 08/10/2007 Recurso de casación 

Casación por 
razones 

procesales Repetitivo 

Necesidad de que lo acusado en casación se encuentre contemplado 
dentro de las causales taxativas procesales del numeral 594 del 
Código Procesal Civil, a fin de que goce de control casacional. 

 


